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NOTA DE SÍNTESIS 
 
 

Se describen a continuación las principales circunstancias que, entre otras, y sin perjuicio de 
la restante información de la presente Nota sobre las Acciones y del Documento de Registro 
(ambos conjuntamente, el Folleto) debe tenerse en cuenta para una adecuada compresión 
de la emisión. No obstante, se hace constar que; 
 

(i) esta Nota de Síntesis debe leerse como una introducción al Folleto; 
 

(ii)  toda decisión de invertir en los valores debe estar basada en la consideración por 
parte del inversor del Folleto en su conjunto; 

 
(iii)  cuando una demanda sobre la información contenida en una nota se presente 

ante un tribunal, el inversor demandante podía, en virtud el Derecho nacional de 
los Estados miembros, tener que soportar los gastos de la traducción de la nota 
antes de que dé comienzo el procedimiento judicial y 
 

(iv) no se exige responsabilidad civil a ninguna persona exclusivamente en base a la 
Nota de Síntesis, incluida cualquier traducción de la misma, a no ser que dicha 
Nota de Síntesis sea engañosa, inexacta o incoherente en relación con las demás 
partes del Folleto. 

 
1. Los valores que se emiten son acciones ordinarias de NATRACEUTICAL, S.A., S.A. de diez 

céntimos (0,10 €) de valor nominal cada una de ellas, de la misma clase y serie que las 
existentes. Las nuevas acciones atribuirán a sus titulares, desde emisión, los mismos 
derechos políticos y económicos que las acciones de NATRACEUTICAL, S.A., S.A. 
actualmente en circulación. 
 
La emisión está sometida a la legislación española y las acciones a emitir estarán 
representadas por medio de anotaciones en cuenta. 
 

2. El importe nominal de la ampliación de capital acordada es de 6.163.386,50 € y el 
importe efectivo es de 40.062.012,25 euros y estará representado por 61.633.865 acciones 
ordinarias nuevas, de 0,10 euros de valor nominal cada una de ellas. Las nuevas acciones 
se emitirán con una prima de emisión de 0,55€ por acción, lo que supone una prima de 
emisión total de 33.898.625,75 €. El importe de la ampliación representa el 25% del capital 
social de NATRACEUTICAL, S.A., S.A. 
 

3. La emisión se realiza en virtud del acuerdo adoptado por la Junta General Ordinaria de 
Accionistas de NATRACEUTICAL, S.A., S.A., celebrada el día 29 de junio de 2005, que 
acordó la emisión de 61.633.865 acciones ordinarias nuevas de 0,10 euros de valor 
nominal cada una de ellas, con una prima de emisión de las acciones de 0,55€ por 
acción. Dicha Junta autorizó al Consejo de Administración de la Sociedad, al amparo del 
artículo 153.1.a) de la Ley de Sociedades Anónimas, para que acordara la fecha de su 
ejecución. 
 
Posteriormente, el día 30 de junio de 2005, el Consejo de Administración de la Sociedad, 
en uso de la autorización conferida por la Junta General de Accionistas de la Sociedad 
acordó ejecutar la ampliación de capital.  
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Procedimiento de Suscripción: 

 
Periodo de Suscripción Preferente: tendrá una duración de quince días naturales. Va 
dirigido a los accionistas de NATRACEUTICAL, S.A.  que aparezcan legitimados como 
tales en los registros contables de IBERCLEAR al término del día de negociación anterior 
al del inicio del Período de Suscripción, es decir, al término del día 11 de julio de 2005 y a 
los inversores que adquieran derechos de suscripción. Las solicitudes se dirigirán a la 
entidad participante correspondiente. 
A cada acción antigua de NATRACEUTICAL, S.A., S.A. le corresponderá un derecho de 
suscripción preferente. Serán necesarios 3 derechos de suscripción preferente para 
suscribir una acción nueva de NATRACEUTICAL, S.A., S.A. Los derechos de suscripción 
preferente serán transmisibles en las mismas condiciones que las acciones de las que 
derivan, en aplicación de lo preceptuado en el artículo 158.3 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, y serán negociables, por tanto en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao y 
Valencia y en el Mercado Continuo. 
 
Asignación en Segunda vuelta:  
Durante el Período de Suscripción Preferente, los titulares de derechos de suscripción 
preferente de NATRACEUTICAL, S.A. (bien porque lo fueran al inicio del Período, bien 
porque los hubiesen adquirido durante el mismo), que hubiesen ejercitado, total o 
parcialmente, sus derechos de suscripción preferente, podrán solicitar la suscripción de 
acciones adicionales de NATRACEUTICAL, S.A. en la cuantía que estimen oportuna. La 
posibilidad de suscribir acciones adicionales queda sujeta a la existencia de acciones 
sobrantes tras el ejercicio por sus titulares de los derechos de suscripción preferente. 
Dichas peticiones, que se cursarán a través de la entidad participante correspondiente, 
podrán ser objeto de prorrateo en las condiciones previstas en el punto 5.1.3. de la 
presente Nota de Valores, y en último término por sorteo. 
 
La asignación de acciones en Segunda Vuelta, tendrá una duración de un día hábil, 
ampliable hasta cinco días hábiles, que será el primer día hábil tras la finalización del 
Periodo de Suscripción Preferente. La Entidad Agente comunicará a las Entidades 
Participantes el número de acciones adjudicadas, en el plazo máximo de cinco días 
hábiles, contados desde la fecha de finalización de asignación en Segunda Vuelta, y 
ello incluso en el supuesto que fuese necesario realizar prorrateo. El resultado de la 
Segunda Vuelta se hará público mediante remisión a la CNMV de un Hecho Relevante. 
 
Tercera vuelta:  
En caso que tras la asignación en Segunda Vuelta hubiese acciones sobrantes, se abrirá 
una Tercera Vuelta, con una duración de un día hábil ampliable hasta diez días hábiles, 
dirigida a accionistas y a terceros, quienes deberán realizar sus solicitudes a través de la 
Entidad Agente o de las Entidades Participantes en IBERCLEAR. Las acciones serán 
asignadas discrecionalmente por el Consejo de Administración entre las solicitudes 
recibidas. La Entidad Agente comunicará a las Entidades Participantes el número de 
acciones adjudicadas, en el plazo máximo de cinco días hábiles, contados desde la 
fecha de finalización de la Tercera Vuelta. El resultado de la Tercera Vuelta se hará 
público mediante remisión a la CNMV de un Hecho Relevante. 
 
 

Compromisos de suscripción 
Existe un compromiso de suscripción de la ampliación de capital por parte de NATRA, 
S.A., quien se ha comprometido a suscribir los derechos de suscripción que posea el último 
día del período de suscripción preferente. NATRA, S.A. hace constar, a los efectos 
oportunos, que a fecha de la firma de su compromiso, es decir a 30 de junio de 2005, es 
titular de un 67,07% del capital social de NATRACEUTICAL, S.A., si bien desde dicha fecha y 
durante la ampliación de capital, NATRA, S.A. no descarta la venta de acciones antiguas 
o, cuando se abra el período de suscripción preferente, de derechos de suscripción, de 
modo que su porcentaje de participación el último día del período de suscripción 
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preferente puede ser inferior. NATRA, S.A. se ha comprometido a que su participación 
resultante tras la ampliación de capital sea como mínimo un 51% del capital social 
resultante. 
 
No obstante lo anterior, está prevista la posibilidad de suscripción incompleta de la emisión, 
quedando, en dicho caso, cerrada la ampliación de capital por el importe que 
efectivamente se suscriba y desembolse. En dicho supuesto, será necesario obtener 
financiación ajena adicional a la del crédito sindicado a que se refiere el apartado 10.5 del 
Documento de Registro adjunto, para financiar la adquisición de  Grupo Braes descrita en el 
apartado 12. de dicho Documento. 

 
Factores de riesgo ligados al emisor: 

 

El crecimiento y la rentabilidad del Grupo NATRACEUTICAL, S.A. están sujetos a una serie 
de factores íntimamente ligados a la propia naturaleza del negocio de ingredientes 
nutracéuticos y otros principios activos, así como a la capacidad de la propia 
NATRACEUTICAL, S.A. de consolidarse en el sector. 
 
Riesgos derivados de la globalización del sector de biotecnología 
 
La industria biotecnológica evoluciona rápidamente y es previsible que dicha evolución 
prosiga. Las empresas de tamaño mas grande, como las estadounidenses, están 
diversificando sus actividades y desarrollando las competencias propias y más adecuadas 
para obtener beneficios crecientes. Estas compañías combinan con frecuencia 
actividades en el campo de la biotecnología y la salud, que les aseguran unos recursos 
financieros muy importantes. Asimismo dichas compañías desarrollan canales de 
distribución con clientes potenciales que podrían fortalecer su capacidad para 
comercializar con éxito cualquiera de sus productos competidores con los de 
NATRACEUTICAL, S.A., S.A. Asimismo, la globalización podría disminuir el interés de los 
inversores por las acciones de las empresas de menor tamaño como NATRACEUTICAL, S.A.  
 
Normativa Sanitaria  
 
La regulación para comercializar los ingredientes nutracéuticos y otros principios activos 
exige la inscripción del compuesto en el Registro Sanitario (dependiente del Ministerio de 
Sanidad español) en el que se describen los procesos y especificaciones de los productos 
a comercializar y que serán introducidos en otros alimentos. 
 
Los alimentos y productos funcionales están regulados por el Reglamento (CE) nº 258/97 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de enero de 1997 sobre nuevos alimentos. 
Dicho Reglamento garantiza que los alimentos estén sometidos a una única evaluación 
de seguridad antes de ser puestos en el mercado de la Comunidad. Este Reglamento es 
aplicable a alimentos e ingredientes alimentarios nuevos, es decir que hasta la fecha, no 
hayan sido utilizados en una medida importante para el consumo humano en la 
Comunidad. Los productos actualmente comercializados por la Compañía no están 
sujetos a este reglamento, sin embargo, en la medida en que se desarrollen alimentos 
funcionales por cuenta propia estarán sujetos a esta normativa. El cumplimiento de esta 
reglamentación es suficiente para la comercialización de dichos productos fuera de la 
Unión Europea, una vez se obtienen las autorizaciones oportunas.  
 
Sin embargo, la normativa aplicable podría verse modificada, imponiendo distintas 
exigencias de calidad que podrían encarecer los procesos productivos o impedir la venta 
de los productos de la Sociedad en determinados mercados o países. 
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Riesgos derivados de la concentración de empresas del sector 
 
El sector de la industria biotecnológica está evolucionando en la actualidad hacia una 
concentración de sus empresas, las cuales son cada vez de mayor tamaño y con 
departamentos de I+D mas cualificados. La comercialización por parte de estas 
entidades de productos similares a los comercializados actualmente o en el futuro por 
NATRACEUTICAL, S.A., puede resultar en un perjuicio para esta si no pudiera hacer frente a 
las grandes compañías como competidores. 
 
 
Eventual dependencia del emisor respecto de patentes, marcas o contratos u otros 
factores 
 
La ventaja competitiva de NATRACEUTICAL, S.A. no sólo radicará en la obtención de 
patentes sino en su capacidad y su know-how necesarios para la obtención y aislamiento 
de determinados extractos y principios activos. De este modo ya comercializa todos sus 
actuales productos para los que no resulta necesario la obtención de patente alguna. Del 
mismo modo sucede con algunos de los productos que está desarrollando la compañía y 
tiene previsto comercializar, igualmente sin patente.  
 
No obstante, para obtener las rentabilidades previstas para algunos de los nuevos 
productos la obtención de dichas patentes resulta esencial. Con este objetivo, 
NATRACEUTICAL, S.A. tiene previsto la obtención de nuevas patentes como culminación 
del proceso de investigación y desarrollo de nuevos productos. 
 
Rentabilidad de la empresa 
 
Si bien NATRACEUTICAL, S.A. ya comercializa sus productos desde hace muchos años (en 
especial la cafeína natural y algunos compuestos activos) y que con la adquisición 
prevista de la sociedad BRAES se asegura una estabilidad en las ventas y en los beneficios 
provenientes de su actividad, es cierto que tiene en cartera nuevos proyectos de 
investigación que requieren recursos específicos para su financiación.  
 
Concentración de clientes 
 
Actualmente NATRACEUTICAL, S.A. realiza la mayoría de las ventas de su principal 
producto, cafeína purificada, a un solo cliente, que es uno de los principales productores 
mundiales de bebidas refrescantes (aproximadamente 59% en 2004 sobre las ventas 
totales de NATRACEUTICAL, S.A.); lo cual la sitúa en una posición de debilidad, si dicho 
cliente decidiese cambiar de proveedor, lo cual por otro lado es poco probable ya que 
la relación comercial se extiende desde hace varios años y NATRACEUTICAL, S.A. es uno 
de sus principales proveedores, y ha ido adaptando sus procesos a los requisitos de este 
cliente. 
 
En este sentido, la adquisición de Braes permitirá al Grupo diversificar de manera muy 
importante su cartera de clientes y de productos, reduciendo en consecuencia esta 
dependencia actual. 
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FACTORES DE RIESGO LIGADOS A LA EMISIÓN 
 

Revelación prominente de los factores de riesgo importantes para los valores ofertados y/o 
admitidos a cotización con el fin de evaluar el riesgo de mercado asociado con estos 
valores en una sección titulada “factores de riesgo”. 
 
 
Mercado de los derechos de suscripción preferente 
 
Los derechos de suscripción preferente del aumento de capital objeto del presente Folleto 
serán negociables en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia y en el 
Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo) durante un período de quince días. 
NATRACEUTICAL, S.A. no puede asegurar que se vaya a desarrollar un mercado de 
negociación activo para los mencionados derechos o el precio al que dichos derechos se 
vayan a negociar. 
 
Mercado para las acciones 
 
No puede asegurarse que las acciones emitidas vayan a cotizar a un precio igual o similar 
al que se realice la emisión. El precio de mercado de las acciones de NATRACEUTICAL 
podría ser más volátil. Factores tales como fluctuaciones en los resultados de la Sociedad, 
cambios en las recomendaciones de los analistas financieros sobre la Sociedad así como, 
la situación de los mercados financieros podrían tener un impacto negativo en el precio de 
las acciones de NATRACEUTICAL. 
 
Volatilidad del precio de la acción de NATRACEUTICAL, S.A., S.A. 
 
Las acciones de las compañías que cotizan en Nuevo Mercado tienen por lo general una 
alta volatilidad. Ello, unido a que el segmento de biotecnología en el que desarrolla parte 
de su actividad se encuentra poco maduro,  puede provocar alzas o descensos en el 
precio de cotización de las acciones de NATRACEUTICAL, S.A. que no estén directamente 
relacionadas con su valor real y que pudieran dificultar su acceso a financiación en el 
mercado de valores. 
 
Admisión a negociación de las nuevas acciones 
 
Se estima que las nuevas acciones serán admitidas a negociación en las Bolsas de Valores 
de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, e incluidas en el Sistema de Interconexión Bursátil 
(Mercado Continuo) el día 11 de agosto de 2005, una vez se hayan cumplido los requisitos 
y trámites aplicables al efecto. Cualquier retraso en el inicio de la negociación bursátil de 
las nuevas acciones de NATRACEUTICAL, S.A. privaría de liquidez en el mercado a dichas 
acciones, dificultando a los inversores la venta de las mismas. 
 
Acciones susceptibles de venta posterior 
 
Las ventas de un número sustancial de acciones de NATRACEUTICAL, S.A. en el 
mercado tras el aumento de capital, o la percepción de que estas ventas se puedan 
producir, podrían afectar negativamente al precio de cotización de las acciones de 
NATRACEUTICAL, S.A. o a la posibilidad para la Sociedad de captar capital adicional 
mediante nuevas ofertas públicas de suscripción de acciones en el futuro.  
 



 

 14 

NOTA SOBRE LAS ACCIONES  
(Anexo III del Reglamento UE nº 809/2004 de la Comisión de 29 
de abril de 2004)  
 
 
1. PERSONAS RESPONSABLES 
 
1.1 Todas las personas responsables de la información que figura en el folleto y, según el 
caso, de ciertas partes del mismo, indicando, en este caso, las partes. En caso de 
personas físicas, incluidos los miembros de los órganos administrativo, de gestión o de 
supervisión del emisor, indicar el nombre y el cargo de la persona; en caso de personas 
jurídicas, indicar el nombre y el domicilio social. 
 
D. José Vicente Pons Andreu, en nombre y representación de NATRACEUTICAL, S.A., S.A. 
(en adelante, NATRACEUTICAL, S.A. o la Sociedad), en su calidad de Consejero 
Delegado de la misma, asume la responsabilidad de la totalidad de la presente Nota 
sobre las Acciones, cuyo formato se ajusta al Anexo III del Reglamento (CE) nº 809/2004 
de la Comisión de 29 de abril de 2004 y de conformidad con los requisitos mínimos de 
información del artículo 7 de la Directiva 2003/171/CE (en adelante, la Nota sobre las 
Acciones). D. José Vicente Pons Andreu tiene poderes suficientes para obligar al emisor 
de los valores, NATRACEUTICAL, S.A., en virtud del acuerdo del Consejo de 
Administración de la Sociedad de 30 de junio de 2005. 
 
 
1.2 Declaración de los responsables del folleto que asegure que, tras comportarse con 
una diligencia razonable de que así es, la información contenida en el folleto es, según 
su  conocimiento, conforme a los hechos y no incurre en ninguna omisión que pudiera 
afectar a su contenido. Según proceda, una declaración de los responsables de 
determinadas partes del folleto que asegure que, tras comportarse con una diligencia 
razonable de que así es, la información contenida en la parte del folleto de la que son 
responsables es, según su conocimiento, conforme a los hechos y no incurre en ninguna 
omisión que pudiera afectar a su contenido. 
 
D. José Vicente Pons Andreu, como responsable de la presente Nota de Valores, 
asegura que, tras comportarse con una diligencia razonable para garantizar que así es, 
la información contenida en este Documento de Registro, es, según su conocimiento, 
conforme a los hechos, y no incurre en ninguna omisión que pudiera afectar a su 
contenido. 
 
 
1.3 Declaración de la Entidad Directora. 
 
El representante cuya firma consta en la carta de verificación que se adjunta como 
anexo 1 del presente Folleto, legítimamente apoderado por RIVA Y GARCIA-1877, S.V., S. 
A., hace constar lo siguiente, según consta en dicha carta: 
 
1. Que se han llevado a cabo las comprobaciones necesarias para contrastar la 

veracidad e integridad de la información contenida en el presente Folleto. 

2. Que, como consecuencia de tales comprobaciones, no se advierten circunstancias 
que contradigan o alteren la información recogida en el presente Folleto, ni éste 
omite hechos o datos significativos que puedan resultar relevantes para el inversor.  

Esta declaración no hace referencia a los datos objeto de la auditoria de cuentas ni a 
la información financiera pro forma, ni a la información financiera calculada de 
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acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera, ni a los estados 
financieros intermedios. 

 
 
2. FACTORES DE RIESGO 
 
2.1 Revelación prominente de los factores de riesgo importantes para los valores 
ofertados y/o admitidos a cotización con el fin de evaluar el riesgo de mercado 
asociado con estos valores en una sección titulada "factores de riesgo". 
 
Véase la Nota de Síntesis. 
 
 
3. INFORMACIÓN FUNDAMENTAL 
 
3.1 Declaración del capital de explotación 
Declaración por el emisor de que, en su opinión, el capital de explotación es suficiente 
para los actuales requisitos del emisor o, si no lo es, cómo se propone obtener el capital 
de explotación adicional que necesita. 
 
NATRACEUTICAL, S.A. considera que el capital de explotación es suficiente para los 
actuales requisitos del emisor, así como para los próximos doce meses. 
 
La Sociedad, tal y como se describe en el apartado 20.6 del Documento de Registro de 
Acciones adjunto está generando cash flow positivo que se estima le permitirá reducir 
su endeudamiento y afrontar las inversiones previstas. 
 
 
3.2 Capitalización y endeudamiento 
Se proporcionará una declaración de la capitalización y del endeudamiento 
(distinguiendo entre endeudamiento garantizado y no garantizado, endeudamiento 
asegurado y sin garantía) a partir de una fecha no anterior a 90 días antes de la fecha 
del documento. El endeudamiento también incluye el endeudamiento indirecto y 
contingente. 
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( miles euros) 30-abr-05

Fondos Propios 39.590

Ingresos a distribuir en varios ejercicios 245

Acreedores a largo plazo 3.701

Acreedores a corto plazo 13.091

Total Pasivo 56.627

Deudas con Entidades de Crédito

Endeudamiento financiero (bancos) lp 1.124

Endeudamiento financiero (bancos) cp 8.889

Endeudamiento financiero (bancos) bruto 10.013

Inversiones financieras temporales* 6.102

Tesorería 865

Tesorería disponible 6.967

Endeudamiento financiero (bancos) neto 3.046

Deuda financiera con empresas del grupo lp 0

Deuda financiera con empresas del grupo cp 531

Préstamo COFIDES 919

Préstamo IVF 597

Total endeudamiento financiero neto 5.094

Acreedores comerciales 2.719

Deudas comerciales con el Grupo Natra l.p. 0

Deudas comerciales con el Grupo Natra c.p. 0

Otros acreedores no comerciales 951

Administraciones Públicas a l.p. 971

Préstamo CDTI 89

Endeudamiento global neto 10.280

% Fondos propios / End. financiero (bancos) bruto 395%

% Fondos propios / Total End. financiero neto 385%

% Fondos propios / End. global neto 385%

% Endeudamiento financiero (bancos) bruto / Total pasivo 18%

% Endeudamiento financiero (bcos) c.p. / End. financiero bruto 89%

% Endeudamiento Financiero Neto / Fondos propios 13%

% Endeudamiento Global Neto / Fondos propios 26%

% Tesorería disponible / End. Financiero(bancos) a l.p. 620%

% Tesorería disponible / End. Financiero (bancos) a c.p. 78%

% Endeudamiento global neto / Total pasivo 18%

% Endeudamiento financiero neto / Total pasivo 9%                     
 
 
 
3.3 Interés de las personas físicas y jurídicas participantes en la emisión/oferta. 
Descripción de cualquier interés, incluidos los conflictivos, que sea importante para la 
emisión/oferta, detallando las personas implicadas y la naturaleza del interés. 
 
No existe ningún interés que sea importante para la emisión.  
 
 
3.4 Motivos de la oferta y destino de los ingresos. 
 
Motivos de la oferta y, cuando proceda, previsión del importe neto de los ingresos 
desglosado en cada uno de los principales usos previstos y presentados por orden de 
prioridad de cada uso. Si el emisor tiene conocimiento de que los ingresos previstos no 
serán suficientes para financiar todas las aplicaciones propuestas, declarar la cantidad 
y las fuentes de los fondos adicionales necesarios. Deben darse detalles sobre el uso de 
los ingresos, en especial cuando se empleen para adquirir activos, al margen del 
desarrollo corriente de la actividad empresarial, para financiar adquisiciones 
anunciadas de otras empresas, o para cumplir, reducir o retirar el endeudamiento. 
 
La emisión de acciones de NATRACEUTICAL, S.A. está destinada a los accionistas de la 
Sociedad y a los terceros que deseen adquirir derechos de suscripción al objeto de 
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suscribir acciones nuevas de NATRACEUTICAL, S.A. o a quienes realicen solicitudes de 
suscripción de acciones en Tercera Vuelta. 

La presente ampliación de capital se realiza para financiar parcialmente la adquisición 
de Braes Holding Ltd. por parte de NATRACEUTICAL, S.A. A dichos efectos el importe de 
la misma se destinará íntegramente al pago de la misma. El resto del importe hasta los 
80 millones de euros en que se ha acordado la adquisición de Braes se financiará con 
un préstamo sindicado a suscribir con un grupo numeroso de entidades bancarias 
nacionales, lideradas por Bancaja.  

La descripción de Braes, así como los términos de su adquisición se detallan en el 
apartado 12.2. del Documento de Registro que forma parte del presente Folleto 
Informativo. 
 
 
4. INFORMACIÓN RELATIVA A LOS VALORES QUE VAN A OFERTARSE/ADMITIRSE A 
COTIZACIÓN 
 
4.1 Descripción del tipo y la clase de los valores ofertados y/o admitidos a cotización, 
con el Código ISIN (número internacional de identificación del valor) u otro código de 
identificación del valor. 
 
Los valores que se emiten son acciones ordinarias de NATRACEUTICAL, S.A. de 0,10 euros 
de valor nominal cada una de ellas, de la misma clase y serie que las existentes.  
 
Las nuevas acciones atribuirán a sus titulares, desde su emisión, los mismos derechos 
políticos y económicos que las acciones de NATRACEUTICAL, S.A. actualmente en 
circulación, incluido cualquier reparto de reservas o dividendos con cargo a resultados 
del presente o anteriores ejercicios. 
 
El Código ISIN (número internacional de identificación del valor) de las acciones de 
NATRACEUTICAL, S.A. es el ESO165359011. 
 
 
4.2 Legislación según la cual se han creado los valores. 
 
La presente emisión está sometida a la legislación española y, en concreto, a las 
disposiciones incluidas en el TRLSA, en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, en el Real Decreto 291/1992, de 27 de marzo, sobre emisiones y ofertas públicas 
de venta de valores y demás legislación complementaria que resulte de aplicación.  
 
 
4.3 Indicación de si los valores están en forma registrada o al portador y si los valores 
están en forma de certificado o de anotación en cuenta. En el último caso, nombre y 
dirección de la entidad responsable de la custodia de los documentos. 
 
Las acciones a emitir estarán representadas por medio de anotaciones en cuenta. La 
entidad responsable de la custodia de los documentos será la Sociedad de Gestión de 
los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, Sociedad Anónima 
Unipersonal (en adelante, IBERCLEAR), sociedad de nacionalidad española, con 
domicilio en Madrid, calle Pedro Teixeira, número 8. 
 
 
4.4 Divisa de la emisión de los valores. 
 
Conforme a lo indicado en el apartado 4.1 anterior, las nuevas acciones serán emitidas 
en euros. 
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4.5 Descripción de los derechos vinculados a los valores, incluida cualquier limitación 
de esos derechos, y del procedimiento para el ejercicio de los mismos. 
 

Derecho de participación en los beneficios del emisor y en cualquier excedente en 
caso de liquidación 

 

Los titulares de las nuevas acciones tendrán derecho a participar en cualquier 
reparto de las ganancias sociales que se acuerde a partir de la fecha de emisión 
de las acciones, entendiendo como tal el día que se otorgue la escritura pública 
de ampliación de capital. 

Los titulares de las nuevas acciones tendrán derecho a participar en el patrimonio 
resultante de la liquidación, en proporción al valor nominal de las mismas. 

 
Derechos de dividendos: 
 
- Fecha o fechas fijas en las que surgen los derechos. 
 

Las nuevas acciones atribuirán a sus titulares, desde su emisión, los mismos 
derechos políticos y económicos que las acciones de NATRACEUTICAL, S.A. 
actualmente en circulación. Al tratarse de acciones ordinarias, no otorgan el 
derecho a percibir un dividendo mínimo. 

 
- Plazo después del cual caduca el derecho a los dividendos y una indicación 

de la persona en cuyo favor actúa la caducidad,  
 

Los rendimientos a que den lugar las nuevas acciones se harán efectivos a 
través de IBERCLEAR y sus Entidades Participantes, siendo el plazo de 
prescripción del derecho de cobro de cinco (5) años conforme a lo 
dispuesto en el artículo 947 del Código de Comercio. El beneficiario de los 
derechos económicos prescritos será NATRACEUTICAL, S.A. 

 
- Restricciones y procedimientos de dividendos para los tenedores no 

residentes. 
 

No existe ninguna restricción al cobro de dividendos por parte de tenedores 
no residentes, quienes recibirán sus dividendos a través del mismo 
procedimiento descrito en el párrafo anterior. 

 
- Índice de los dividendos o método para su cálculo, periodicidad y carácter 

acumulativo o no acumulativo de los pagos. 
 

Las nuevas acciones no incorporan derecho a ningún dividendo fijo, por lo 
que el derecho al dividendo de dichas acciones surgirá únicamente a partir 
del momento en que la Junta General de Accionistas o, en su caso, el 
Consejo de Administración de NATRACEUTICAL, S.A. acuerde un reparto de 
las ganancias sociales. 

 
 

Derechos de asistencia y voto en las Juntas Generales. 
 
Las nuevas acciones conferirán a sus titulares el derecho de asistir y votar en las 
Juntas Generales, así como el derecho de impugnar los acuerdos sociales. 
 
Según lo previsto en el artículo 17 de los Estatutos Sociales “Tendrán derecho de 
asistencia a las Juntas Generales que se celebren, quienes sean titulares de mil o 
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más acciones representadas por medio de anotaciones en cuenta, que las 

tengan inscritas en el correspondiente registro contable, con cinco días de 
antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta, lo que se acreditará 
mediante la exhibición de los certificados a que se refiere el artículo 11 de estos 
Estatutos. 
Los que posean menor número de acciones que el señalado en el párrafo 
anterior, podrán agruparlas hasta conseguirlo, confiriendo su representación a un 

accionista del grupo que represente a los accionistas agrupados. 
Alternativamente, cualquiera de ellos podrá conferir su representación en la Junta 
a favor de otro accionista con derecho de asistencia y que pueda ostentarla con 
arreglo a Ley, agrupando así sus acciones con las de éste.” 
 
Por su parte el artículo 18 de los Estatutos Sociales establece que cada accionista 
asistente a la Junta General, tendrá un voto por cada acción que posea o 
represente en ella. 

 
 

Derechos preferentes de compra en las ofertas de suscripción de valores de la 
misma clase. 

 
Las nuevas acciones emitidas conferirán a sus titulares el derecho de suscripción 
preferente en la emisión de nuevas acciones o de obligaciones convertibles en 
acciones, así como el derecho de asignación gratuita de los aumentos de capital 
con cargo a reservas, en ambos casos, de acuerdo con lo previsto en la Ley de 
Sociedades Anónimas y normas concordantes. 
 

 
Derecho de información 

 
Las nuevas acciones gozarán del derecho de información, recogido en los 
artículos 48.2.d) y 112 de la Ley de Sociedades Anónimas, en los mismos términos 
que el resto de las acciones que componen el capital social de NATRACEUTICAL, 
S.A., por ser todas ellas acciones ordinarias. 
 
Gozarán asimismo de aquellos derechos pormenorizados que, en materia de 
información, son recogidas en el articulado de la Ley de Sociedades Anónimas al 
tratar de la modificación de estatutos, ampliación y reducción del capital social, 
aprobación de las cuentas anuales, emisión de obligaciones convertibles o no en 
acciones, transformación, fusión y escisión, disolución y liquidación de la Sociedad 
y otros actos u operaciones societarias. 
 
El derecho de información viene regulado el artículo 20 de los Estatutos Sociales y 
los artículos 6 y 7 del Reglamento de la Junta General. 

 
 

Disposiciones de amortización. 
 
No resulta aplicable. 

 
Disposiciones de canje. 
 
No resulta aplicable. 

 
 
4.6 En el caso de nuevas emisiones, declaración de las resoluciones, autorizaciones y 
aprobaciones en virtud de las cuales los valores han sido o serán creados o emitidos.  
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Los valores serán emitidos en virtud de los acuerdos adoptados por la Junta General de 
Accionistas de NATRACEUTICAL, S.A. celebrada en primera convocatoria el día 29 de 
junio de 2005 y del Consejo de Administración de la Sociedad, celebrado el día 30 de 
junio de 2005. 
 
El aumento de capital social objeto de la presente Nota sobre las Acciones no precisa 
de autorización ni pronunciamiento administrativo previo distinto de la aprobación y 
registro del Folleto del que la presente Nota es parte integrante por parte de la CNMV.  
 
4.7 En caso de nuevas emisiones, fecha prevista de emisión de los valores. 
 
Tal y como se establece en el apartado 5.1, está previsto que la escritura de ampliación 
de capital quede inscrita en el Registro Mercantil de Valencia el día 9 de agosto de 
2005. Por su parte la asignación de referencias de registro por parte de Iberclear está 
previsto que tenga lugar el día 10 de agosto de 2005. 
 
 
4.8 Descripción de cualquier restricción sobre la libre transferibilidad de los valores. 
 
Los Estatutos Sociales de NATRACEUTICAL, S.A. no establecen ninguna restricción a la 
libre transmisibilidad de las acciones. 
 
 
4.9 Indicación de la existencia de cualquier oferta obligatoria de adquisición y/o 
normas de retirada y recompra obligatoria en relación con los valores. 
 
A la fecha de aprobación y registro de la presente Nota, no se ha formulado ninguna 
oferta pública de adquisición sobre las acciones de NATRACEUTICAL, S.A. 
 
 
4.10 Indicación de las ofertas públicas de adquisición por terceros de la participación 
del emisor, que se hayan producido durante el ejercicio anterior y el actual. Debe 
declararse el precio o de las condiciones de canje de estas ofertas y su resultado. 
 
Durante el ejercicio 2004 y el actual no se ha producido ninguna oferta pública de 
adquisición por parte de terceros de las acciones representativas del capital social del 
emisor. 
 
 
4.11 Por lo que se refiere al país de origen del emisor y al país o países en los que se está 
haciendo la oferta o se busca la admisión a cotización: 
 
Se facilita a continuación una breve descripción de las principales consecuencias 
fiscales en España derivadas del reconocimiento, ejercicio o transmisión de los derechos 
de suscripción preferente para los actuales accionistas, así como de la suscripción, 
titularidad y transmisión, en su caso, de las acciones de NATRACEUTICAL que se emitirán 
como consecuencia de la ampliación de capital. 
 
Esta descripción tiene en cuenta exclusivamente el régimen general aplicable 
conforme a la legislación estatal vigente en la fecha de aprobación del presente 
Folleto, sin perjuicio de los regímenes tributarios de los territorios forales y de la normativa 
específica aprobada, en su caso, por cada Comunidad Autónoma en el ejercicio de su 
capacidad normativa. 
 
Sin embargo, debe tenerse en cuenta que el presente análisis no especifica todas las 
posibles consecuencias fiscales de las mencionadas operaciones ni el régimen fiscal 
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aplicable a todas las categorías de inversores, algunos de los cuales (como por ejemplo, 
las Instituciones de Inversión Colectiva) están sujetos a normas especiales. 
 
Por tanto, se aconseja a los inversores interesados en la adquisición de las acciones 
objeto de esta ampliación de capital que consulten con sus abogados o asesores 
fiscales, quienes les podrán prestar un asesoramiento personalizado teniendo en cuenta 
sus circunstancias particulares y la legislación aplicable en el momento de la obtención 
y declaración de las rentas correspondientes. 
 
1. Tributación en el reconocimiento, ejercicio o transmisión de los derechos de 
suscripción preferente de la Oferta 
 
1.1. Tributación indirecta 
 
El reconocimiento y ejercicio de los derechos de suscripción preferente, así como la 
transmisión, en su caso, de los mismos, estarán exentos del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
según lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley 24/1988, de 28 de junio, del Mercado de 
Valores. 
 
1.2. Tributación directa 
 
1.2.1. Personas físicas residentes en territorio español 
 

Reconocimiento y ejercicio de los derechos de suscripción preferente 
 
El reconocimiento y ejercicio de los derechos de suscripción preferente no se considera 
hecho imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (“IRPF”). 
 
Transmisión de los derechos de suscripción preferente 

 
El importe obtenido por la transmisión de los derechos de suscripción preferente 
minorará el valor de adquisición de las acciones de las cuales procedan tales derechos, 
a efectos de futuras transmisiones de los mismos. No obstante, si el importe obtenido 
llegara a ser superior a dicho valor de adquisición, la diferencia tendrá la consideración 
de ganancia patrimonial (véase el apartado Personas físicas residentes en territorio 
español – Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas –tributación de ganancias 
patrimoniales). Cuando se transmitan derechos de suscripción, pero no en su totalidad, 
se entenderá que los transmitidos corresponden a los valores adquiridos en primer lugar. 
 
1.2.2. Sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades 
 
Reconocimiento y ejercicio de los derechos de suscripción preferente 
 
El reconocimiento y ejercicio de los derechos de suscripción preferente no se considera 
hecho imponible del Impuesto sobre Sociedades (“IS”). 
 

Transmisión de los derechos de suscripción preferente 
 
El IS no contiene ningún precepto relativo a la transmisión de derechos de suscripción 
preferente, así que la renta que deba integrarse, en su caso, en la base imponible, 
vendrá determinada por el resultado contable. A estos efectos, las normas contables de 
valoración establecen que el importe del coste de los derechos transmitidos disminuirá 
el precio de adquisición de las acciones de las que proceden. 
 
1.2.3. Inversores no residentes en territorio español 
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Reconocimiento y ejercicio de los derechos de suscripción preferente 

 
El reconocimiento y ejercicio de los derechos de suscripción preferente no se considera 
hecho imponible del Impuesto sobre la Renta de no Residentes (“IRNR”). 
 
Transmisión de los derechos de suscripción preferente 
 
El importe obtenido por la transmisión de los derechos de suscripción preferente 
minorará el valor de adquisición de las acciones de las cuales procedan, a efectos de 
futuras transmisiones. No obstante, si el importe obtenido llegase a ser superior a dicho 
valor de adquisición, la diferencia tendrá la consideración de ganancia patrimonial (ver 
apartado Inversores no residentes en territorio español – Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes –Tributación de ganancias patrimoniales). Cuando se transmitan derechos 
de suscripción, pero no en su totalidad, se entenderá que los transmitidos corresponden 
a los valores adquiridos en primer lugar. 
 
 
2. Tributación derivada de la titularidad y transmisión de las acciones objeto de la Oferta 
 
2.1. Tributación indirecta 
 
La adquisición de las nuevas acciones y, en su caso, la transmisión de las mismas estará 
exenta del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
y del Impuesto sobre el Valor Añadido, según lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley 
24/1988, de 28 de junio, del Mercado de Valores. 
 
2.2. Tributación directa 
 
2.2.1. Personas físicas residentes en territorio español 
 
a)  Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
 
Tributación de dividendos y otros rendimientos 
 
Los rendimientos percibidos por los inversores residentes en España en concepto de 
dividendos, participaciones en beneficios, primas de asistencia a juntas o cualquier otra 
utilidad derivada de su condición de accionista, constituirán rendimientos íntegros del 
capital mobiliario, a integrar en la base imponible de su IRPF. 
 
A efectos de su integración en la base imponible del IRPF, el dividendo o rendimiento 
íntegro se multiplicará por el porcentaje del 140 por 100 con carácter general. Para el 
cálculo del rendimiento neto serán deducibles los gastos de administración y depósito 
de las acciones, conforme a lo previsto en la Ley del IRPF. Los accionistas tendrán 
derecho a deducir de su cuota líquida total del IRPF el 40 por 100 del importe íntegro 
percibido, en concepto de deducción por doble imposición de dividendos. Las 
cantidades no deducidas por insuficiencia de cuota líquida podrán deducirse en los 
cuatro años siguientes. 
 
El dividendo o rendimiento se integrará en la base imponible multiplicado por el 
coeficiente del 100 por 100, sin posibilidad de aplicar deducción por doble imposición 
de dividendos, si se trata de acciones adquiridas dentro de los dos meses anteriores a la 
fecha en que los dividendos se hubieran satisfecho cuando, con posterioridad a esta 
fecha, dentro del mismo plazo, se produzca una transmisión de valores homogéneos. 
 
Los dividendos y otros rendimientos percibidos por su condición de accionistas están 
sujetos, con carácter general, a retención o ingreso a cuenta en el porcentaje del 15 
por 100. 
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Tributación de ganancias patrimoniales 
 
En la transmisión a título oneroso de las acciones de NATRACEUTICAL, la ganancia o 
pérdida patrimonial se computará por diferencia entre el valor de adquisición y el valor 
de transmisión. 
 
A estos efectos, el valor de adquisición de las nuevas acciones vendrá determinado por 
la suma del importe pagado, en su caso, para la adquisición de los derechos de 
suscripción preferente, y el importe desembolsado para la suscripción o adquisición de 
las nuevas acciones, y el valor de transmisión será el importe real de la transmisión 
minorado en los gastos e importes inherentes a la misma satisfechos por el transmitente. 
 
Cuando el inversor posea acciones de NATRACEUTICAL adquiridas en distintas fechas, 
se entenderán transmitidas las adquiridas en primer lugar. 
 
El importe obtenido por la transmisión de los derechos de suscripción preferente 
minorará el valor de adquisición de las acciones de las cuales procedan tales derechos, 
a efectos de futuras transmisiones. No obstante, si el importe obtenido llegara a ser 
superior a dicho valor de adquisición, la diferencia tendrá la consideración de ganancia 
patrimonial. Cuando se transmitan derechos de suscripción, pero no en su totalidad, se 
entenderá que los transmitidos corresponden a los valores adquiridos en primer lugar. 
 
Las ganancias patrimoniales puestas de manifiesto en transmisiones de acciones 
adquiridas con más de un año de antelación a la fecha de transmisión, o de derechos 
de suscripción que correspondan a valores adquiridos, asimismo, con dicha antelación, 
se integrarán en la parte especial de la base imponible, tributando al tipo del 15 por 
100. 
 
Las ganancias patrimoniales que no cumplan los requisitos anteriores se integrarán en la 
parte general de la base imponible, tributando con arreglo a la escala general del 
impuesto. 
 
Las ganancias patrimoniales obtenidas por personas físicas residentes en territorio 
español no estarán sujetas a retención o ingreso a cuenta. 
 
 
b)  Impuesto sobre el Patrimonio 
 
A los inversores personas físicas residentes en territorio español se les exigirá el Impuesto 
sobre el Patrimonio ("IP") por la totalidad del patrimonio neto del que sean titulares el 31 
de diciembre de cada año, con independencia del lugar donde estén situados los 
bienes o puedan ejercitarse los derechos. 
 
Sin perjuicio de la normativa específica aprobada, en su caso, por cada Comunidad 
Autónoma, la Ley del IP fija a estos efectos un mínimo exento de 108.182,18 euros, y una 
escala de gravamen cuyos tipos marginales oscilan entre el 0,2 por 100 y el 2,5 por 100. 
A tal efecto, aquellas personas físicas residentes fiscales en España que adquieran las 
nuevas acciones y que estén obligadas a presentar declaración por el IP, deberán 
declarar las nuevas acciones que posean a 31 de diciembre de cada año, las cuales se 
computarán según el valor de negociación media del cuarto trimestre de dicho año. El 
Ministerio de Hacienda publicará anualmente dicha cotización media. 
 
c)  Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 
 
Las transmisiones de acciones a título lucrativo (por causa de muerte o donación) en 
favor de personas físicas residentes en España estarán sujetas al Impuesto sobre 
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Sucesiones y Donaciones (“ISD”) en los términos previstos en la Ley del ISD, siendo sujeto 
pasivo el adquirente de las acciones, todo ello sin perjuicio de la formativa específica 
aprobada, en su caso, por cada Comunidad Autónoma. El tipo impositivo aplicable, 
dependiendo de la escala general de gravamen y de determinadas circunstancias del 
adquirente, oscilará entre el 0 por 100 y el 81,6 por 100. 
 
 
2.2.2 Sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades 
 
Tributación de dividendos 
 
Los contribuyentes del IS que reciban dividendos de NATRACEUTICAL deberán integrar 
en su base imponible el importe íntegro de los dividendos o participaciones en 
beneficios recibidos, en la forma prevista en los artículos 10 y siguientes de la Ley del IS. 
Además tendrán derecho a deducir, salvo excepciones, en concepto de deducción 
por doble imposición de dividendos, el 50 por 100 de la cuota íntegra que corresponda 
a la base imponible derivada de dichos dividendos. 
 
No obstante, la deducción anterior será del 100 por 100 de la cuota íntegra cuando el 
porcentaje de participación, directo o indirecto, en NATRACEUTICAL sea igual o superior 
al 5 por 100, siempre que dicho porcentaje se hubiera tenido de manera ininterrumpida 
durante el año anterior al día en que sea exigible el beneficio que se distribuya o, en su 
defecto, que se mantenga durante el tiempo que sea necesario para completar el año. 
 
Las cantidades no deducidas por insuficiencia de cuota íntegra podrán deducirse de 
las cuotas íntegras de los periodos impositivos que concluyan en los siete años 
inmediatos y sucesivos. 
 
Los dividendos pagados por NATRACEUTICAL a los inversores sujetos pasivos del IS 
estarán sujetos, como regla general, a retención o ingreso a cuenta en un porcentaje 
del 15 por 100, salvo determinadas excepciones. Esta retención o ingreso a cuenta será 
deducible de la cuota íntegra del IS, y el exceso sobre la cuota resultante de la 
autoliquidación, en su caso, será devuelto de oficio por la Administración Tributaria. 
 
 
Tributación de rentas derivadas de la transmisión de las acciones 
 
Los sujetos pasivos del IS deberán integrar en su base imponible la renta derivada de la 
transmisión de las acciones objeto de la Oferta, en la forma prevista en los artículos 10 y 
siguientes de la Ley del IS. 
 
Los sujetos pasivos del IS que tengan un porcentaje de participación con anterioridad a 
la transmisión, directo o indirecto, igual o superior al 5 por 100 del capital social de 
NATRACEUTICAL, y hubieran poseído dicho porcentaje durante el año anterior al día de 
la transmisión, tendrán derecho a deducir de su cuota íntegra el resultado de aplicar el 
tipo del 35 por 100 al incremento neto de los beneficios no distribuidos generados por 
NATRACEUTICAL que correspondan a la participación transmitida durante el tiempo de 
tenencia de dicha participación, o al importe de la renta computada si ésta fuese 
menor, en las condiciones y con los requisitos establecidos en la deducción para evitar 
la doble imposición de plusvalías de fuente interna. 
 
Adicionalmente, y por la parte de renta que no se beneficie de la indicada deducción 
por doble imposición, dichos inversores podrán beneficiarse de la deducción por 
reinversión de beneficios extraordinarios regulada en la Ley del IS, si reinvierten el 
importe obtenido en la transmisión de las acciones dentro de los plazos y de acuerdo 
con los requisitos indicados en el citado artículo. 
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Las ganancias patrimoniales derivadas de la transmisión de las acciones de 
NATRACEUTICAL no estarán sujetas a retención. 
 
El IS no contiene ningún precepto relativo a la transmisión de derechos de suscripción 
preferente, así que la renta que deba integrarse, en su caso, en la base imponible, 
vendrá determinada por el resultado contable. A estos efectos, las normas contables de 
valoración establecen que el importe del coste de los derechos transmitidos disminuirá 
el precio de adquisición de las acciones de las que proceden. 
 
2.2.3. Inversores no residentes en territorio español 
 
a)  Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
 
El presente apartado analiza, con carácter general, el tratamiento fiscal aplicable a los 
inversores no residentes en territorio español, excluyendo a aquellos que (i) actúen en 
territorio español mediante establecimiento permanente al cual estén afectas las 
acciones de NATRACEUTICAL, cuyo régimen fiscal es idéntico al descrito para los 
inversores residentes sujetos pasivos del IS, y aquellos que (ii) tengan o hayan tenido una 
participación, directa o indirecta, de al menos el 25 por 100 del capital de 
NATRACEUTICAL. 
 
Los inversores deberán tener en cuenta las particularidades de los Convenios para evitar 
la doble imposición que sus Estados de residencia hayan firmado con España y que 
puedan serles de aplicación. 
 
Tributación de dividendos 
 
Los dividendos distribuidos por NATRACEUTICAL a los accionistas no residentes en 
territorio español estarán, como regla general, sometidos a tributación por el IRNR al tipo 
de gravamen del 15 por 100 sobre el importe íntegro distribuido. 
 
Con carácter general, NATRACEUTICAL efectuará, en el momento del pago del 
dividendo, una retención a cuenta del IRNR del 15 por 100. No obstante, cuando en 
virtud de la residencia fiscal del perceptor resulte aplicable una exención prevista en el 
IRNR o en un Convenio para evitar la doble imposición suscrito por España que 
establezca un tipo reducido de tributación, se aplicará, en su caso, la exención interna 
o el tipo de gravamen reducido previsto en el Convenio para dividendos, previa la 
acreditación de su residencia fiscal en la forma establecida por la normativa en vigor. 
 
A estos efectos, en la actualidad se encuentra vigente un procedimiento especial, 
aprobado por la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 13 de abril de 2000, 
para hacer efectiva la práctica de retención al tipo que corresponda en cada caso, o 
la exclusión de retención, cuando en el procedimiento de pago intervengan entidades 
financieras domiciliadas, residentes o representadas en España que sean depositarias o 
gestionen el cobro de dividendos derivados de valores negociables. De acuerdo con 
esta norma, NATRACEUTICAL practicará en el momento de distribuir el dividendo una 
retención sobre el importe íntegro del mismo al tipo general del 15 por 100 y transferirá el 
importe líquido a las entidades depositarias. Las entidades depositarias que, a su vez, 
tengan acreditado el derecho de los accionistas a la aplicación de tipos reducidos o a 
la exclusión de retención (para lo cual éstos deberán justificar su residencia fiscal 
aportando a la entidad depositaria el certificado de residencia fiscal o el formulario 
específico que, en su caso, resulte procedente, antes del día 10 del mes siguiente a 
aquél en el que se distribuya el dividendo) recibirán de inmediato el importe retenido en 
exceso para su abono a los mismos. 
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En todo caso, practicada la retención por NATRACEUTICAL o reconocida la 
procedencia de la exención, los accionistas no residentes no estarán obligados a 
presentar declaración en España por el IRNR. 
 
Derecho a la devolución 
 
Cuando resulte de aplicación una exención o un tipo reducido de tributación previsto 
en un Convenio, y el inversor no haya acreditado el derecho a la tributación al tipo 
reducido o a la exclusión de retención dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, 
el inversor podrá solicitar de la Hacienda Pública la devolución del importe retenido en 
exceso con sujeción al procedimiento y al modelo de declaración previstos en la Orden 
Ministerial de 23 de diciembre de 2003. 
 
Se aconseja a los inversores que consulten con sus abogados o asesores fiscales sobre el 
procedimiento a seguir, en cada caso, a fin de solicitar la mencionada devolución a la 
Hacienda Pública española. 
 
Tributación de ganancias patrimoniales 
 
Las ganancias patrimoniales obtenidas por inversores no residentes derivadas de la 
transmisión de las acciones objeto de la Oferta se consideran renta obtenida en 
territorio español y estarán, como regla general, sometidas a tributación por el IRNR al 
tipo general del 35 por 100. 
 
No obstante, estarán exentas del IRNR las ganancias patrimoniales derivadas de la 
transmisión de las acciones de NATRACEUTICAL en los siguientes casos: 
 

� Cuando la transmisión se realice en alguno de los mercados secundarios 
oficiales de valores españoles, y el transmitente sea residente en un Estado que 
tenga suscrito con España un Convenio para evitar la doble imposición con 
cláusula de intercambio de información (en la actualidad, todos los Convenios 
firmados por España contienen dicha cláusula, excepto el suscrito con Suiza); o 

 
� Cuando el transmitente sea residente en otro Estado miembro de la Unión 

Europea. 
 
Ninguna de las exenciones anteriores será aplicable cuando la ganancia patrimonial se 
obtenga a través de países o territorios calificados reglamentariamente como paraísos 
fiscales. Además, será necesario justificar la residencia fiscal mediante un certificado de 
residencia expedido por las autoridades fiscales del país de residencia. 
 
Adicionalmente, la ganancia patrimonial no estará sometida a tributación por el IRNR si 
el transmitente tiene derecho a la aplicación de un Convenio para evitar la doble 
imposición suscrito por España que establezca que dicha ganancia patrimonial sólo 
puede someterse a imposición en el Estado en que reside el transmitente. A estos 
efectos será necesario aportar un certificado de residencia fiscal expedido por la 
autoridad fiscal correspondiente, donde deberá constar expresamente que el 
contribuyente es residente en el sentido definido en el Convenio. 
 
La ganancia o pérdida patrimonial se calculará y someterá a tributación 
separadamente para cada transmisión, no siendo posible la compensación de 
ganancias y pérdidas patrimoniales. Cuando el inversor posea valores homogéneos, 
adquiridos en distintas fechas, se entenderán trasmitidos los adquiridos en primer lugar. 
 
Las ganancias patrimoniales obtenidas por inversores no residentes no estarán sujetas a 
retención o ingreso a cuenta del IRNR. El inversor no residente estará obligado a 
presentar declaración, determinando e ingresando, en su caso, la deuda tributaria 
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correspondiente. Podrán también efectuar la declaración e ingreso su representante 
fiscal en España o el depositario o gestor de las acciones, con sujeción al procedimiento 
y el modelo de declaración previstos en la Orden Ministerial de 23 de diciembre de 
2003. 
 
Transmisión de derechos de suscripción 
 
El importe obtenido por la transmisión de los derechos de suscripción preferente 
minorará el valor de adquisición de las acciones de las cuales procedan tales derechos, 
a efectos de futuras transmisiones. No obstante, si el importe obtenido llegase a ser 
superior a dicho valor de adquisición, la diferencia tendrá la consideración de ganancia 
patrimonial. Cuando se transmitan derechos de suscripción, pero no en su totalidad, se 
entenderá que los transmitidos corresponden a los valores adquiridos en primer lugar. 
 
b) Impuesto sobre el Patrimonio 
 
Sin perjuicio de lo que resulte de los Convenios para evitar la doble imposición suscritos 
por España, las personas físicas no residentes en territorio español estarán sujetas al IP 
por los bienes y derechos de los que sean titulares cuando los mismos estuvieran situados 
o pudieran ejercitarse en territorio español, siendo la aplicación la escala de gravamen 
general del impuesto, cuyos tipos marginales oscilan entre el 0,2 por 100 y el 2,5 por 100. 
 
Las autoridades fiscales españolas consideran que las acciones emitidas por sociedades 
españolas están situadas en España a estos efectos por lo que, en caso de que 
proceda su gravamen por el IP, las nuevas acciones propiedad de personas físicas no 
residentes se computarán por la cotización media del cuarto trimestre de cada año. El 
Ministerio de Hacienda publicará anualmente la mencionada cotización media a 
efectos de este impuesto. 
 
Se aconseja a los inversores no residentes que consulten con sus abogados o asesores 
fiscales sobre los términos en los que, en cada caso concreto, les sea de aplicación el IP. 
 
 
c)  Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 
 
Las adquisiciones a título lucrativo de bienes situados en territorio español o de derechos 
que puedan ejercitarse en el mismo realizadas por personas físicas no residentes en 
España, cualquiera que sea la residencia del transmitente, estarán sujetas al ISD. En 
general, el gravamen por el ISD de las adquisiciones de no residentes sujetas al impuesto 
se realiza en la misma forma que para los residentes. Las sociedades no residentes en 
España no son sujetos pasivos de este impuesto y las rentas que obtengan por 
adquisiciones a título lucrativo tributarán generalmente de acuerdo con las normas del 
IRNR anteriormente descritas. 
 
Se aconseja a los inversores no residentes que consulten con sus abogados o asesores 
fiscales sobre los términos en los que, en cada caso concreto, les sea de aplicación el 
ISD. 
 
- Indicación de si el emisor asume la responsabilidad de la retención de impuesto en 
origen. 
 
NATRACEUTICAL, S.A., en cuanto emisor y pagador de las rentas que puedan derivarse 
de la titularidad de las acciones asume la responsabilidad de practicar la 
correspondiente retención a cuenta de impuestos en España con arreglo a lo dispuesto 
en la normativa vigente. 
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5. CLÁUSULAS Y CONDICIONES DE LA OFERTA 
 
5.1 Condiciones, estadísticas de la oferta, calendario previsto y actuación requerida 
para solicitar la oferta 
 
5.1.1 Condiciones a las que está sujeta la oferta. 
 
La oferta no está sujeta a condiciones. 
 
 
5.1.2 Importe total de la emisión/ oferta, distinguiendo los valores ofertados para la venta 
y los ofertados para suscripción; si el importe no es fijo, descripción de los acuerdos y 
del momento en que se anunciará al público el importe definitivo de la oferta. 
 
El importe nominal de la ampliación de capital acordada es de 6.163.386,50 euros y 
estará representado por 61.633.865 acciones ordinarias de nueva emisión, de 0,10 euros 
de valor nominal cada una de ellas. El importe efectivo de la ampliación de capital es 
de 40.062.012,25 euros. Las nuevas acciones se emitirán con una prima de emisión de 
0,55 euros por acción, lo que supone una prima de emisión total de 33.898.625,75 euros. 
 
La emisión se realiza en virtud del acuerdo adoptado por la Junta General de 
Accionistas de NATRACEUTICAL, S.A. celebrada el día 29 de junio de 2005, que acordó 
aumentar el capital social en la cifra de 6.163.386,50 euros nominales. 
 
La Junta General delegó en el Consejo de Administración la facultad de señalar la 
fecha en que el acuerdo de aumentar el capital social debía llevarse a efecto en la 
cifra acordada y fijar cualesquiera otras condiciones a la emisión que estimara 
oportunas y que no hubieran sido objeto de acuerdo por parte de la Junta General. En 
virtud de dicha delegación, el Consejo de Administración, en su reunión celebrada el 
día 30 de junio de 2005 adoptó el acuerdo de proceder a la emisión de 61.633.865 
nuevas acciones, con una prima de emisión por acción de 0,55 euros. 
 
 
5.1.3 Plazo, incluida cualquier posible modificación, durante en el que estará abierta la 
oferta y descripción del proceso de solicitud. 
 
Período de Suscripción Preferente 
 
Los accionistas que aparezcan legitimados como tales en los registros contables de 
IBERCLEAR al término del día anterior al del inicio del plazo de suscripción,  es decir el 
día 11 de julio de 2005, gozarán del derecho de suscripción preferente durante el 
periodo de quince días, contados a partir del día siguiente al de la publicación en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil (en adelante, el B.O.R.M.E.) del anuncio de la oferta 
de suscripción de la nueva emisión (en adelante, el Periodo de Suscripción Preferente). 
El Periodo de Suscripción Preferente no será prorrogable. 
 
A cada acción antigua de NATRACEUTICAL, S.A. le corresponderá 1 derecho de 
suscripción preferente. Serán necesarios 3 derechos de suscripción preferente para 
suscribir 1 acción nueva de NATRACEUTICAL, S.A. 
 
Los derechos de suscripción preferente serán transmisibles en las mismas condiciones 
qué las acciones de las que derivan, en aplicación de lo preceptuado en el artículo 
158.3 de la Ley de Sociedades Anónimas, y serán negociables, por tanto en las Bolsas de 
Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia y en el Mercado Continuo. 
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Segunda Vuelta 
 
Durante el Período de Suscripción Preferente, los titulares de derechos de suscripción 
preferente de NATRACEUTICAL, S.A. (bien porque lo fueran al inicio del Período, bien 
porque los hubiesen adquirido durante el mismo), que hubiesen ejercitado, total o 
parcialmente, sus derechos de suscripción preferente, podrán solicitar la suscripción de 
acciones adicionales de NATRACEUTICAL, S.A. en la cuantía que estimen oportuna. La 
posibilidad de suscribir acciones adicionales queda sujeta a la existencia de acciones 
sobrantes tras el ejercicio por sus titulares de los derechos de suscripción preferente.  

La asignación de acciones en Segunda Vuelta, incluso en caso de ser preciso realizar un 
prorrateo, tendrá una duración de un día hábil, que será el primer día hábil tras la 
finalización del Periodo de Suscripción Preferente. No obstante, de ser materialmente 
imposible realizar la asignación de acciones sobrantes en dicho plazo, el mismo podrá 
ser extendido hasta cinco días hábiles. 

En el supuesto de que el número total de acciones adicionales que se solicite exceda 
del número de acciones que queden sin adjudicar en virtud del ejercicio de suscripción 
preferente, la Entidad Agente practicará un prorrateo de forma proporcional al 
volumen de acciones correspondiente al total de las solicitudes de acciones adicionales 
comunicadas. A tal efecto, se dividirá el número de acciones sobrante entre el volumen 
total de solicitudes adicionales comunicadas. En el caso de fracciones en la 
adjudicación, se redondeará por defecto, de forma que resulte un número entero de 
acciones. En cuanto a los porcentajes a utilizar para la asignación proporcional 
indicada se redondearán por defecto hasta tres cifras decimales (es decir, 0,12345 se 
igualará a 0,123). 
 
Si tras la aplicación del prorrateo referido en el párrafo anterior, hubiese acciones no 
adjudicadas por efecto del redondeo, éstas se distribuirán una a una, por orden de 
mayor a menor cuantía de la solicitud de acciones adicionales y, en caso de igualdad, 
por orden alfabético de los solicitantes que hubieran formulado dichas solicitudes, 
tomando la primera posición del campo “Nombres y Apellidos o Razón Social”, sea cual 
sea su contenido, a partir de la letra que resulte del sorteo a realizar por la Entidad 
Agente.  
 
Para ejercitar los derechos de suscripción preferente y las solicitudes de acciones 
adicionales, sus titulares deberán dirigirse a la Entidad Participante en cuyo registro 
tengan inscritos los valores, indicando su voluntad de ejercitar su derecho de suscripción 
preferente. 
 
Las órdenes que se cursen (que se refieran al ejercicio del derecho de suscripción 
preferente y la solicitud de acciones adicionales) se entenderán formuladas con 
carácter firme e irrevocable debiendo proceder las Entidades Participantes a 
comunicar el volumen total de suscripciones efectuadas ante ellas, así como la relación 
completa de suscriptores, a la Entidad Agente no más tarde de las 12:00 horas del 
primer día hábil siguiente al día de finalización del Período de Suscripción Preferente, 
siguiendo las instrucciones operativas que a tal efecto se hubieran establecido por la 
Entidad Agente o por IBERCLEAR. 
 
La Entidad Agente podrá no admitir aquellas comunicaciones de las Entidades 
Participantes que hayan sido transmitidas en fecha u hora posterior a la señalada, o las 
que no cumplan cualesquiera de los requisitos que para las mismas se exigen en esta 
Nota o en la legislación vigente, sin responsabilidad alguna por su parte ni por parte de 
NATRACEUTICAL, S.A. y sin perjuicio de la eventual responsabilidad en la que pudiera 
incurrir la Entidad Participante infractora ante los titulares de las órdenes presentadas en 
plazo antedicha Entidad. 
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La Entidad Agente comunicará el resultado de las asignaciones en Segunda Vuelta a 
los interesados a través de sus respectivas Entidades Participantes, en un plazo máximo 
de cinco días hábiles contados desde la finalización de dicho  período de suscripción.  

El cierre del proceso de asignación en Segunda Vuelta y su resultado será comunicado 
a CNMV como hecho relevante y a las Bolsas de Valores de Madrid, Valencia, 
Barcelona y Bilbao para su publicación en los respectivos boletines. 

 
Tercera Vuelta 
 
Si finalizado el Período de Suscripción Preferente y de asignación en Segunda Vuelta, 
quedasen acciones sobrantes, la Entidad Agente  procederá a la apertura de un plazo 
de presentación de solicitudes, en Tercera Vuelta, de la totalidad de las acciones no 
suscritas, al que podrá acceder tanto cualquier accionista de la compañía, haya 
suscrito o no acciones durante el Período de Suscripción Preferente, como personas 
físicas o jurídicas no accionistas. Dicho período tendrá una duración de un día hábil, 
ampliable a un máximo de diez días hábiles, contados a partir del primer día hábil tras la 
fecha de finalización del período de asignación en Segunda Vuelta, finalizando a las 17 
horas del último día.  

La duración inicial de la Tercera Vuelta, así como su posible ampliación posterior, serán 
comunicadas a la CNMV como hecho relevante y a las Bolsas de Valores de Madrid, 
Valencia, Barcelona y Bilbao para su publicación en los respectivos boletines de 
cotización. La comunicación del inicio de la Tercera Vuelta se realizará, en su caso,  el 
mismo día que finalice la asignación de acciones en Segunda Vuelta. 

Las solicitudes deberán dirigirse por escrito (incluido vía fax) a RIVA Y GARCIA-1877, S.V., 
S.A., bien directamente, bien a través de cualquier Entidad Participante de IBERCLEAR,  
dentro del plazo previsto para la Tercera Vuelta. 

Las acciones serán asignadas discrecionalmente por el Consejo de Administración entre 
las solicitudes recibidas. 
 
La Entidad Agente comunicará el resultado de la Tercera Vuelta a los interesados a 
través de sus respectivas Entidades Participantes, en un plazo máximo de cinco días 
hábiles contados desde la finalización de la Tercera Vuelta del período de suscripción.  

El cierre de la Tercera  Vuelta y su resultado será asimismo comunicado a CNMV como 
hecho relevante y a las Bolsas de Valores de Madrid, Valencia, Barcelona y Bilbao para 
su publicación en los respectivos boletines. 

La posibilidad de acceder a la suscripción de acciones en esta Tercera Vuelta queda 
sujeta a la existencia de acciones sobrantes tras el ejercicio por sus titulares de los 
derechos de suscripción preferente y tras la Segunda Vuelta. 
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El proceso descrito tendrá lugar conforme al siguiente calendario: 
 
 

 
 
Las fechas anteriores tienen carácter estimativo y podrían no cumplirse. En tal caso, 
NATRACEUTICAL, S.A. lo comunicaría mediante el correspondiente hecho relevante. 
 
 
5.1.4 Indicación de cuándo, y en qué circunstancias, puede revocarse o suspenderse la 
oferta y de si la revocación puede producirse una vez iniciada la negociación. 
 
No está previsto que pueda revocarse o suspenderse la oferta. 
 
La Sociedad podrá dar por concluida la emisión, en todo caso una vez que haya 
finalizado el Período de Suscripción Preferente, en cualquier momento y siempre y 
cuando hubiera quedado íntegramente suscrita y desembolsada la totalidad de la 
ampliación de capital objeto de la presente Nota. 
 
Se ha previsto la posibilidad de suscripción incompleta de la ampliación de capital 
acordada, en cuyo caso, será necesario aumentar el importe de la financiación ajena 
a que se refiere el apartado 10.5 del Documento de Registro de Acciones adjunto para 
financiar la adquisición de Grupo Braes descrita en el apartado 12. de dicho 
Documento. 

 
5.1.5 Descripción de la posibilidad de reducir suscripciones y la manera de devolver el 
importe sobrante de la cantidad pagada por los solicitantes. 
 
No hay posibilidad de reducir suscripciones, porque tanto para la petición de acciones 
sobrantes en Segunda Vuelta como en Tercera Vuelta, el emisor solo exigirá el 
desembolso de las acciones una vez asignadas las mismas. 

Fecha Hito 

07/07/2005 Aprobación y Registro de Folleto

11/07/2005 Publicación anuncio BORME

12/07/2005 Inicio Período de Suscripción Preferente

26/07/2005 Fin Período de Suscripción Preferente

Fin peticiones acciones en Segunda Vuelta

26/07/2005 Publicación resultados y desembolso acciones suscritas en Período Preferente

27/07/2005 Asignación en Segunda Vuelta (si hay acciones sobrantes)

Prorrateo y Fin asign. Segunda Vuelta(1) 

28/07/2005 Publicación y comunicación de resultados

01/08/2005 Desembolso Segunda Vuelta

28/07/2005  Tercera Vuelta (si hay acciones sobrantes de 2ª vuelta)

Fin Tercera Vuelta (2)

29/07/2005 Publicación y comunicación de resultados

02/08/2005 Desembolso Tercera Vuelta

03/08/2005 Otorgamiento de escritura pública de ampliación de capital

09/08/2005 Inscripción de la escritura en el Registro Mercantil de Valencia

10/08/2005 Asignación por Iberclear de las referencias de registro de las acciones

11/08/2005 Admisión a cotización de las acciones

(1) Ampliable hasta 4 días hábiles adicionales.
(2) Ampliable hasta 9 días hábiles adicionales
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5.1.6 Detalles de la cantidad mínima y/o máxima de solicitud (ya sea en el número de 
los valores o del importe total por invertir). 
 
La cantidad mínima de acciones que podrán suscribir los accionistas de 
NATRACEUTICAL, S.A. en ejercicio de su derecho de suscripción preferente será la que 
resulte de aplicar la relación de canje expuesta en el apartado 5.1.4 anterior, es decir 
por cada 3 derechos de suscripción preferente podrán suscribir 1 acción nueva de 
NATRACEUTICAL, S.A. No hay cantidad máxima de solicitud. 
 
 
5.1.7 Indicación del plazo en el cual puede retirarse una solicitud, siempre que se 
permita que los inversores retiren su suscripción. 
 
Ver apartado 5.1.4 anterior. 
 
 
5.1.8 Método y plazos para el pago de los valores y para la entrega de los mismos. 
 

Período de Suscripción Preferente 

El desembolso íntegro del precio total de emisión de cada acción suscrita en ejercicio 
de los derechos de suscripción preferente de los que resulten titulares, comprensivo de 
su importe nominal y de la prima de emisión, se realizara por los suscriptores en el 
momento de la suscripción de las acciones y a través de las Entidades Participantes de 
IBERCLEAR a través de las cuales hayan cursado sus órdenes de suscripción.  

Las Entidades Participantes, a su vez, abonarán los importes recibidos por la suscripción 
de las acciones a la Entidad Agente, por cuenta de NATRACEUTICAL, S.A., el último día 
hábil del período de suscripción preferente, y con fecha valor de ese mismo día, de 
acuerdo con las instrucciones que al efecto sean cursadas por la Entidad Agente. La 
Entidad Agente procederá a abonar dichos fondos en la cuenta abierta por 
NATRACEUTICAL, S.A.en la Entidad Agente con fecha valor del mismo día. 
 
Si alguna de las Entidades Participantes no efectúa, total o parcialmente, el desembolso 
de las cantidades correspondientes a dichas suscripciones dentro del citado plazo o no 
comunicara a la Entidad Agente la relación de los suscriptores en los términos previstos 
en la presente Nota, la Entidad Agente podrá asignar las nuevas acciones a la Entidad 
Participante en cuestión sin responsabilidad alguna por parte de la Entidad Agente o 
por parte de NATRACEUTICAL, S.A. y sin perjuicio de la eventual responsabilidad en la 
que pudiera incurrir la Entidad Participante infractora ante los titulares de las órdenes de 
suscripción de nuevas acciones presentadas en plazo ante dicha Entidad. 
 
Segunda Vuelta 

Por su parte, el desembolso de las acciones adicionales adjudicada en Segunda Vuelta, 
se realizará antes de las 11:00 horas del segundo día hábil siguiente a la comunicación 
por parte de la Entidad Agente a las Entidades Participantes del número de acciones 
adjudicadas, y con dicha fecha valor a través de las Entidades Participantes que hayan 
cursado las correspondientes órdenes, quienes a su vez lo ingresarán en la cuenta 
indicada por RIVA Y GARCIA-1877, S.V., S.A., para su abono a NATRACEUTICAL, S.A. 

Tercera Vuelta 
 
En cuanto a las suscripciones realizadas en Tercera Vuelta las personas físicas o jurídicas 
a quienes les haya correspondido la asignación de acciones en Tercera Vuelta deberán 
suscribir y desembolsar íntegramente el importe de las acciones que les hubieren sido 
asignadas en esta Tercera Vuelta antes de las 11 horas del segundo día hábil siguiente a 
la comunicación por parte de la Entidad Agente a las Entidades Participantes de la 
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referida asignación, en la cuenta que a dichos efectos les comunicará RIVA Y GARCIA-
1877, S.V., S.A., bien directamente o a través de la Entidad Participante por la que 
tramitaron su solicitud.  
 
Para poder atender al pago en el plazo previsto, las Entidades Participantes podrán 
solicitar las provisiones de fondos que estimen necesarias, por parte de los suscriptores. 
En caso de asignación de un número de acciones por importe inferior al solicitado, las 
Entidades Participantes deberán proceder a la devolución del exceso del importe 
provisionado. 
 
Una vez desembolsada íntegramente la ampliación de capital y expedido el certificado 
acreditativo del ingreso de los fondos en la referida cuenta, se declarará cerrada y 
suscrita la ampliación de capital y se procederá a otorgar la correspondiente escritura 
de aumento de capital ante Notario para su posterior inscripción en el Registro Mercantil 
de Valencia. 
 
Efectuada dicha inscripción, se hará entrega de la escritura de ampliación de capital a 
la CNMV, a IBERCLEAR y a la Bolsa de Madrid. 
 
Las nuevas acciones se crearán mediante su inscripción en el registro central de 
lBERCLEAR, una vez inscrito el aumento de capital en el Registro Mercantil. 
 
El mismo día de la inscripción en el registro central a cargo de IBERCLEAR se practicarán, 
por las Entidades Participantes, las correspondientes inscripciones en sus registros 
contables, a favor de suscriptores de las acciones objeto del aumento de capital. 
 
Los nuevos accionistas tendrán derecho a obtener de las Entidades Participantes en las 
que se encuentren registradas las nuevas acciones los certificados de legitimación 
correspondientes a dichas acciones, de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 116/1992, de 14 de febrero. Las Entidades Participantes expedirán dichos 
certificados de legitimación antes de que concluya el día hábil siguiente a aquel en 
que se hayan sido solicitadas por los suscriptores. 
 
 
5.1.9 Descripción completa de la manera y fecha en la que se deben hacer públicos los 
resultados de la oferta. 
 
No resulta aplicable. 
 
 
5.1.10 Procedimiento para el ejercicio de cualquier derecho preferente de compra, la 
negociabilidad de los derechos de suscripción y el tratamiento de los derechos de 
suscripción no ejercidos. 
 
Tramitación 
 
Los titulares de derechos de suscripción preferente podrán ejercitarlos durante el plazo 
de quince días a contar desde la publicación en el BORME del anuncio de la oferta de 
suscripción de la nueva emisión. Para ejercitar los derechos de suscripción preferente, 
sus titulares deberán dirigirse a la Entidad Participante en cuyo registro tengan inscritos 
valores, indicando su voluntad de ejercitar su derecho de suscripción preferente. 
 
A cada acción antigua de NATRACEUTICAL, S.A. le corresponderá un derecho de 
suscripción preferente. Serán necesarios 3 derechos de suscripción preferente para 
suscribir 1 acción nueva de NATRACEUTICAL, S.A. 
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Las Entidades Participantes deberán comunicar a la Entidad Agente las órdenes de 
suscripción que hayan recibido y entregarán a la Entidad Agente el soporte magnético 
que contenga la información de las órdenes de suscripción no más tarde de las 12:00 
horas del primer día hábil siguiente al de finalización del Periodo de Suscripción 
Preferente. 

 
No se admitirán aquellas comunicaciones de ejercicio de derechos de suscripción 
preferentes transmitidas con posterioridad al día y hora anteriormente señalados. Ello sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pueda incurrir la Entidad Participante ante los 
titulares de órdenes de suscripción efectuadas dentro del plazo. 
 
Negociabilidad 
 
El valor teórico del derecho de suscripción preferente se calculará sobre el precio de 
cierre del día anterior al inicio del período de negociación de los derechos y se 
calculará de conformidad con la siguiente fórmula: 
 

 

VTD = VAV – VAV x NV +VAN x NN 

                        NV + NN 

En donde: 

  VTD = Valor teórico del derecho. 

VAV = Valor de la acción previo a la ampliación (1,19 euros) 

  NV   = Número de acciones previo a la ampliación (184.904.595) 

 VAN = Precio de emisión de las acciones de nueva emisión (0,65 euros)  

 NN = Número de acciones emitidas en la ampliación (61.633.865) 

 

A modo de ejemplo, dicha fórmula aplicada sobre el precio de cierre de 4 de julio de 
2005 (1,19 euros), daría como valor teórico del derecho de suscripción el importe de 
0,14 euros. 

 
No obstante lo anterior, los derechos de suscripción preferentes serán libremente 
negociados en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia y en el Mercado 
Continuo, sin que pueda anticiparse la valoración que el mercado otorgará a los 
mismos. 
 
Los derechos de suscripción preferente serán transmisibles en las mismas condiciones 
que las acciones de las que derivan, en aplicación de lo preceptuado en el artículo 
158.3 de la Ley de Sociedades Anónimas, y serán negociables, por tanto en las Bolsas de 
Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia y en el Mercado Continuo. 
 
Finalizado el Periodo de Suscripción Preferente, los derechos de suscripción preferente 
que no hayan sido ejercitados se extinguirán. 
 
 
5.2 Plan de distribución y asignación 
 
5.2.1. Las diversas categorías de posibles inversores a los que se ofertan los valores. Si la 
oferta se hace simultáneamente en los mercados de dos o más países y si se ha 
reservado o se va a reservar un tramo para determinados países, indicar el tramo. 
 



 

 35 

Las acciones se ofrecen a los accionistas de NATRACEUTICAL, S.A. que aparezcan 
legitimados como tales en los registros contables de Iberclear, al término del día anterior 
del inicio del período de suscripción preferente, es decir, al término del día 11 de julio de 
2005. 

También va dirigida a todas aquellas personas, físicas o jurídicas, de nacionalidad 
española o extranjera, que deseen adquirir derechos de suscripción al objeto de 
suscribir acciones nuevas de NATRACEUTICAL, S.A., excepto a aquellos inversores 
extranjeros que, por la normativa que les es aplicable, tengan prohibida la adquisición 
de las acciones cuya suscripción se ofrece. 

Asimismo va dirigida a aquellas personas, físicas o jurídicas, de nacionalidad española o 
extranjera, que deseen suscribir acciones en Tercera Vuelta, en el caso que hubiese 
acciones sobrantes del Período de Suscripción Preferente y de la Segunda Vuelta. 

 
5.2.2. En la medida en que tenga conocimiento de ello el emisor, indicar si los 
accionistas principales o los miembros de los órganos administrativo, de gestión o de 
supervisión del emisor se han propuesto suscribir la oferta, o si alguna persona se 
propone suscribir más del cinco por ciento de la oferta. 
 
Existe un compromiso de suscripción de la ampliación de capital por parte de NATRA, 
S.A., quien se ha comprometido a suscribir los derechos de suscripción que posea el 
último día del período de suscripción preferente. 
 
NATRA, S.A. hace constar, a los efectos oportunos, que a fecha de la firma de su 
compromiso, es decir a 30 de junio de 2005, es titular de un 67,07% del capital social de 
NATRACEUTICAL, S.A., si bien desde dicha fecha y durante la ampliación de capital, 
NATRA, S.A. no descarta la venta de acciones antiguas o, cuando se abra el período de 
suscripción preferente, de derechos de suscripción, de modo que su porcentaje de 
participación el último día del período de suscripción preferente puede ser inferior. 
 
No obstante lo anterior, NATRA, S.A. se ha comprometido a que su participación 
resultante tras la ampliación de capital sea como mínimo un 51% del capital social 
resultante. 
 
5.2.3. Revelación de reasignación: 
 
a) División de la oferta en tramos, incluidos los tramos institucional, al por menor y de 
empleados del emisor y otros tramos. 
 
No procede. 
 
b) Condiciones en las que puede utilizarse la recuperación, tamaño máximo de esa 
recuperación y cualquier porcentaje mínimo aplicable a cada tramo 
 
No procede. 
 
c) Método o métodos de asignación que deben utilizarse para el tramo al por menor y 
para el de empleados del emisor en caso de suscripción excesiva de estos tramos; 
 
No procede. 
 
d) Descripción de cualquier trato preferente predeterminado que se conceda a ciertas 
clases de inversores o a ciertos grupos afines (incluidos los amigos y programas de 
familia) en la asignación, el porcentaje de la oferta reservada a ese trato preferente y 
los criterios para la inclusión en tales clases o grupos. 
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No procede. 
 
e) Si el tratamiento de las suscripciones u ofertas de suscripción en la asignación puede 
determinarse sobre la base de por qué empresa o a través de qué empresa se hacen;  
 
No procede. 
 
f) Objetivo de asignación individual mínima, en su caso, en el tramo al por menor; 
 
No procede. 
 
g) Condiciones para el cierre de la oferta así como la fecha más temprana en la que 
puede cerrarse la oferta; 
 
No procede. 
 
h) Si se admiten las suscripciones múltiples, y cuando no se admiten, cómo se manejan 
las suscripciones múltiples.  
 
No procede. 
 
5.2.4. Proceso de notificación a los solicitantes de la cantidad asignada e indicación de 
si la negociación puede comenzar antes de efectuarse la notificación. 
 
La Entidad Agente comunicará el día 26 de julio de 2005 el número de acciones 
asignadas en el Período de Suscripción Preferente (incluidas las solicitudes de acciones 
adicionales). 
 
En caso de abrirse un período de asignación en Segunda Vuelta, la Entidad Agente 
comunicará a las Entidades Participantes el número de acciones adjudicadas, y remitirá 
un hecho relevante a la CNMV y a las Bolsas de Valores de Madrid, Valencia, Barcelona 
y Bilbao para su publicación en los respectivos boletines en el plazo máximo de cinco 
días hábiles, contados desde la fecha de finalización de la Segunda Vuelta, y ello 
incluso en el supuesto que fuese necesario realizar prorrateo. 

Asimismo, en caso de abrirse una Tercera Vuelta, la Entidad Agente comunicará a las 
Entidades Participantes a través de las que los inversores hayan realizado las solicitudes 
o directamente, en caso de haberse tramitado a través suyo, el número de acciones 
adjudicadas, y remitirá un hecho relevante a la CNMV y a las Bolsas de Valores de 
Madrid, Valencia, Barcelona y Bilbao para su publicación en los respectivos boletines, 
en el plazo máximo de cinco días hábiles, contados desde la fecha de finalización de la 
Tercera Vuelta. 

No está previsto que la negociación pueda comenzar antes de efectuarse la 
notificación. 

 

5.2.5. Sobre-asignación y 'green shoe': 
 
a) Existencia y tamaño de cualquier mecanismo de sobre-asignación y/o de 'green 

shoe'. 
 
No procede. 
 
b) Período de existencia del mecanismo de sobreasignación y/o de 'green shoe'. 
 
No procede. 
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c) Cualquier condición para el uso del mecanismo de sobreasignación o de 'green 
shoe'. 

 
No procede. 
 
 
5.3 Precios 
5.3.1. Indicación del precio al que se ofertarán los valores. Cuando no se conozca el 
precio o cuando no exista un mercado establecido y/o líquido para los valores, indicar 
el método para la determinación del precio de oferta, incluyendo una declaración 
sobre quién ha establecido los criterios o es formalmente responsable de su 
determinación. Indicación del importe de todo gasto e impuesto cargados 
específicamente al suscriptor o comprador. 
 
Las acciones se emitirán por un valor nominal de 0,10 euros y con una prima de emisión 
de 0,55 euros por acción. 
 
La Sociedad no repercutirá gasto alguno al suscriptor. No se devengarán, a cargo de 
los inversores que acudan a la ampliación de capital, gastos por la primera inscripción 
de las acciones de NATRACEUTICAL, S.A. en los registros contables de las Entidades 
Participantes en IBERCLEAR. No obstante, las Entidades Participantes en IBERCLEAR que 
lleven cuentas de los titulares de las acciones de NATRACEUTICAL, S.A. podrán 
establecer, de acuerdo con la legislación vigente, las comisiones y gastos repercutibles 
en concepto de administración que libremente determinen, derivados del 
mantenimiento de los valores en los registros contables. 
 
 
5.3.2. Proceso de revelación del precio de oferta. 
 
El precio de emisión de las acciones es de 0,65 euros por acción. 
 
 
5.3.3. Si los tenedores de participaciones del emisor tienen derechos preferentes de 
compra y este derecho está limitado o suprimido, indicar la base del precio de emisión 
si ésta es dineraria, junto con las razones y los beneficiarios de esa limitación o 
supresión. 
 
Las acciones nuevas que se emitan en el marco de la ampliación de capital objeto de 
esta Nota otorgarán el correspondiente derecho de suscripción preferente en favor de 
los accionistas de la Sociedad en los términos y condiciones que se indican en el 
apartado 5.1 anterior, es decir, darán derecho a suscribir una acción nueva por cada 
tres derechos de suscripción preferente. 
 
 
5.3.4 En los casos en que haya o pueda haber una disparidad importante entre el precio 
de oferta pública y el coste real en efectivo para los miembros de los órganos 
administrativo, de gestión o de supervisión, o altos directivos o personas afiliadas, de los 
valores adquiridos por ellos en operaciones realizadas durante el último año, o que 
tengan el derecho a adquirir, debe incluirse una comparación de la contribución 
pública en la oferta pública propuesta y las contribuciones reales en efectivo de esas 
personas. 
 
No existe disparidad ya que los miembros de los órganos administrativo, de gestión o de 
supervisión, y los altos directivos o personas afiliadas, en su caso, suscribirán las acciones 
al mismo precio que el resto de suscriptores. 
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5.4. Colocación y suscripción 
 
5.4.1 Nombre y dirección del coordinador o coordinadores de la oferta global y de  
determinadas partes de la misma y, en la medida en que tenga conocimiento de ello el 
emisor o el oferente, de los colocadores en los diversos países donde tiene lugar la 
oferta. 
 
Actúa como Entidad Directora, RIVA Y GARCIA-1877, S.V., S.A., con domicilio social en 
Barcelona, C/ Diputación nº 246, pral. 
 
 
5.4.2 Nombre y dirección de cualquier agente pagador y de los agentes de depósito en 
cada país.  
 
La Entidad Agente de la ampliación de capital es RIVA Y GARCIA-1877, A.V., S.A., con 
domicilio en Barcelona, C/ Diputación nº 246, planta principal. Teléfono (93) 270 15 32 y 
Fax (93) 270 12 14. La persona de contacto en relación con la presente emisión es D. 
Julio Bretos (admin@rivaygarcia.es). 

 
5.4.3 Nombre y dirección de las entidades que acuerdan suscribir la emisión con un 
compromiso firme, y detalles de las entidades que acuerdan colocar la emisión sin 
compromiso firme o con un acuerdo de "mejores esfuerzos". Indicación de las 
características importantes de los acuerdos, incluidas las cuotas. En los casos en que no 
se suscriba toda la emisión, declaración de la parte no cubierta. Indicación del importe 
global de la comisión de suscripción y de la comisión de colocación. 
 
No procede. 
 
5.4.4  Cuándo se ha alcanzado o se alcanzará el acuerdo de aseguramiento. 
 
No procede. 
 
 
6. ACUERDOS DE ADMISIÓN A COTIZACIÓN Y NEGOCIACIÓN 
 
6.1 Indicación de si los valores ofertados son o serán objeto de una solicitud de admisión 
a cotización, con vistas a su distribución en un mercado regulado o en otros mercados 
equivalentes, indicando los mercados en cuestión. Esta circunstancia debe 
mencionarse, sin crear la impresión de que se aprobará necesariamente la admisión a 
cotización. Si se conocen, deben darse las fechas más tempranas en las que los valores 
se admitirán a cotización.  
 
En ejercicio de la autorización concedida por la Junta General de Accionistas de 
NATRACEUTICAL, S.A. celebrada el día 29 de junio de 2005, el Consejo de Administración 
de la Sociedad celebrado el día 30 de junio de 2005 acordó delegar, solidariamente el 
Presidente y en el Consejero Delegado las facultades necesarias para que uno 
cualesquiera de ellos soliciten la admisión a negociación de las nuevas acciones en las 
Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia y su contratación el Sistema 
de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo). 

 
NATRACEUTICAL, S.A. solicitará la admisión a cotización oficial de las nuevas acciones 
de NATRACEUTICAL, S.A. emitidas en virtud del aumento de capital en las Bolsas de 
Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, para su negociación a través del 
Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo). 
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En principio, salvo imprevistos, las nuevas acciones serán admitidas a cotización en las 
Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, a través del Sistema de 
Interconexión Bursátil (Mercado Continuo) dentro de los veinte días hábiles siguientes a 
la fecha de otorgamiento ante Notario de la escritura pública de ampliación de capital. 
En el caso de que se produjesen retrasos en la admisión a negociación de las Bolsas de 
Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, a través del Sistema de Interconexión 
Bursátil (Mercado Continuo) en el plazo señalado, NATRACEUTICAL, S.A. se compromete 
a dar publicidad de forma inmediata de los motivos del retraso en los Boletines de 
Cotización de las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia y en un 
periódico de tirada nacional, así como a comunicar dicha circunstancia a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores. 
 
Los requisitos para la admisión a negociación en el Mercado Continuo que 
NATRACEUTICAL, S.A. deberá cumplir, son básicamente los siguientes: 

 
(i) Otorgamiento de la correspondiente escritura pública de aumento de capital e 

inscripción en el Registro Mercantil de Valencia. 
 
(ii) Depósito de una copia autorizada de la escritura inscrita en el Registro Mercantil 

de Valencia (o testimonio notarial de dicha escritura) en la CNMV, en 
IBERCLEAR y en la Sociedad Rectora de la Bolsa de Madrid, y práctica de la 
primera inscripción de las nuevas acciones de NATRACEUTICAL, S.A. en 
IBERCLEAR y en sus entidades participantes. 

 
(iii) Aprobación y registro por la CNMV de los documentos y requisitos necesarios 

para la admisión a cotización. 
 
(iv) Acuerdo de admisión a cotización de las nuevas acciones objeto del aumento 

de capital en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, 
adoptado por sus respectivas Sociedades Rectoras. 

 
 
6.2 Todos los mercados regulados o mercados equivalentes en los que, según tenga 
conocimiento de ello el emisor, se admitan ya a cotización valores de la misma clase 
que los valores que van a ofertarse o admitirse a cotización. 
 
Las acciones de NATRACEUTICAL, S.A. cotizan en las Bolsas de Valores de Madrid, 
Barcelona, Bilbao y Valencia, en el segmento de Nuevo Mercado, a través del Sistema 
de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo). 
 
 
6.3 Si, simultáneamente o casi simultáneamente con la creación de los valores para los 
que se busca la admisión en un mercado regulado, se suscriben o se colocan 
privadamente valores de la misma clase, o si se crean valores de otras clases para 
colocación pública o privada, deben darse detalles sobre la naturaleza de esas 
operaciones y del número y las características de los valores a los cuales se refieren. 
 
No procede. 
 
 
6.4 Detalles de las entidades que tienen un compromiso firme de actuar como 
intermediarios en la negociación secundaria, aportando liquidez a través de los índices 
de oferta y demanda y descripción de los principales términos de su compromiso. 
 
NATRACEUTICAL, S.A. tiene suscrito un contrato de agente de liquidez con la entidad 
MERCADOS Y GESTIÓN DE VALORES, A.V., S.A. sociedad de nacionalidad española, 
domiciliada en Madrid, calle Almagro, 21 y provista de N.I.F. A-78757770. Dicho contrato 
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fue suscrito en fecha 30 de octubre de 2002 con una duración indefinida y tiene por 
objeto proporcionar liquidez a las acciones de NATRACEUTICAL, S.A., según lo 
establecido en la normativa de Sociedad de Bolsas aplicable a valores negociados en 
el segmento de Nuevo Mercado. No está prevista retribución a favor del agente de 
liquidez, quien, en virtud del contrato se compromete a cotizar precios de compra y 
venta para las acciones de NATRACEUTICAL, S.A. de acuerdo con lo siguiente: 
 
• Durante los Períodos de subasta, el agente de liquidez introducirá posiciones de 

compra y de venta para las Acciones por un importe efectivo mínimo de 20.000 € 
cada una, de manera que entre la posición de compra y la de venta haya una 
horquilla máxima del 4% respecto del precio de referencia de las Acciones. 

 
• Durante la Sesión abierta. 

o Horquilla: El agente de liquidez contribuirá a que la horquilla entre la mejor 
posición de compra y de venta de las Acciones en el mercado, sea, como 
máximo, el 4% del precio de referencia. 

o Importe efectivo mínimo: El agente de liquidez contribuirá a que se puedan 
comprar o vender acciones por un importe efectivo de 20.000 euros, con la 
horquilla máxima establecida en el párrafo anterior. 

o Naturaleza de las órdenes: las órdenes que introduzca el agente de liquidez 
serán órdenes limitadas que, en el momento de su introducción, carezcan de 
contrapartida y, en consecuencia, permanezcan en el Libro de Órdenes. Las 
órdenes tendrán una validez máxima de un día. 

o Tiempo de Reacción: El agente de liquidez llevará a cabo las acciones 
mencionadas en los tres párrafos anteriores, en un plazo inferior a cinco 
minutos desde el momento en que se justifique su intervención. 

 
En situaciones de alta volatilidad, en atención a las variaciones de precios de las 
acciones, respecto del precio de la última subasta o al último precio negociado, o 
cuando el agente de liquidez haya acumulado durante la sesión un saldo comprador o 
vendedor superior a 200.000 euros para las acciones, el agente de liquidez, previa 
comunicación a NATRACEUTICAL, S.A., podrá solicitar al Departamento de Supervisión 
de la Sociedad de Bolsas la exoneración temporal de su actuación como agente de 
liquidez, hasta que la situación se haya mantenido o el saldo quede por debajo de la 
magnitud indicada, con efecto exclusivo para la correspondiente sesión. 
 
El agente de liquidez no estará obligado a realizar las actuaciones descritas 
anteriormente, comunicándolo con carácter previo a la Sociedad de Bolsas, cuando 
tenga conocimiento de que un número significativo de las órdenes de compra o de 
venta sobre acciones provengan de los miembros del Consejo de Administración de 
NATRACEUTICAL, S.A. o de sus accionistas significativos, o de personas o entidades 
interpuestas de cualquiera de ellos. 
 
 
6.5 Estabilización: en los casos en que un emisor o un accionista vendedor haya 
concedido una opción de sobreasignación o se propone que puedan realizarse 
actividades estabilizadoras de precios en relación con una oferta: 
 
6.5.1. El hecho de que pueda realizarse la estabilización, de que no haya ninguna 
garantía de que se realice y de que pueda detenerse en cualquier momento. 
 
No procede. 
 
6.5.2. Principio y fin del período durante el cual puede realizarse la estabilización. 
 
No procede. 
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6.5.3. Identidad del administrador de estabilización para cada jurisdicción pertinente, a 
menos que no se conozca en el momento de la publicación. 
 
No procede. 
 
6.5.4. El hecho de que las operaciones de estabilización puedan dar lugar a un precio 
de mercado más alto del que habría de otro modo. 
 
No procede. 
 
 
7. TENEDORES VENDEDORES DE VALORES 
 
7.1 Nombre y dirección profesional de la persona o de la entidad que se ofrece a 
vender los valores, naturaleza de cualquier cargo u otra relación importante que los 
vendedores  hayan  tenido en los últimos tres años con el emisor o con cualquiera de 
sus antecesores o afiliados. 
 
Se trata de una ampliación de capital con emisión de nuevas acciones, por lo que las 
acciones son ofrecidas por la propia sociedad emisora, NATRACEUTICAL, S.A.  
 
7.2 Número y clase de los valores ofertados por cada uno de los tenedores vendedores 
de valores. 
 
Se ofrecen, por parte de NATRACEUTICAL, S.A., 61.633.865 acciones de nueva emisión. 
 
7.3 Acuerdos de bloqueo. Partes implicadas. Contenido y excepciones del acuerdo. 
Indicación del período de bloqueo. 
 
No procede. 
 
 
8. GASTOS DE LA EMISIÓN/ OFERTA 
 
8.1. Ingresos netos totales y cálculo de los gastos totales de la emisión/ oferta.  
 
El importe máximo de los ingresos íntegros de NATRACEUTICAL, S.A. derivados de la 
presente ampliación de capital será de 40.062.012,25 €, en el supuesto de que la misma 
se suscriba al 100%. El importe definitivo de la cifra a ingresar por NATRACEUTICAL, S.A. 
dependerá del número final de acciones que sean suscritas en el Período de Suscripción 
Preferente, Segunda Vuelta y Tercera Vuelta. 
 
A continuación se incluye una tabla con la estimación aproximada de los gastos que 
asumirá NATRACEUTICAL, S.A. en relación con la emisión de las acciones: 
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Concepto  Importe estimado (euros) % sobre el importe total de 
la ampliación

Impuestos                            400.620,12   1,00%

Entidad Directora y Agente                            196.303,86   0,49%

Notaría, Registro Mercantil, Corretajes                              52.062,01   0,13%

Tasas de la CNMV por emisión y admisión                                1.811,28   0,0045%

Iberclear                                   184,90   0,0005%

Tasa de las Bolsas por inclusión en cotización                              41.264,04   0,10%

Total Gastos                            692.246,21   1,73%

 
 
9. DILUCIÓN 
9.1 Cantidad y porcentaje de la dilución inmediata resultante de la oferta. 
 
Ver apartado 9.2 siguiente. 
 
9.2. En el caso de una oferta de suscripción a los tenedores actuales, importe y 
porcentaje de la dilución inmediata si no suscriben la nueva oferta. 
 
La emisión objeto de la presente Nota representa el 25% del capital social resultante de 
NATRACEUTICAL, S.A.  
 
 
10. INFORMACIÓN ADICIONAL 
10.1. Si en la nota sobre los valores se menciona a los asesores relacionados con una 
emisión, una declaración de la capacidad en que han actuado los asesores. 
 
El único asesor relacionado con la emisión es RIVA Y GARCIA-1877, S.V., S.A., quien 
asimismo desempeña las tareas de Entidad Agente y Entidad Directora, y cuyos 
honorarios se indican en el punto 8.1. Adicionalmente, GRUPO FINANCIERO RIVA Y 
GARCIA, socio único de RIVA Y GARCIA-1877, S.A.,  percibirá por la adquisición de 
BRAES, una comisión de éxito de 600.000 euros. 
A fecha de registro de la presente Nota, GRUPO FINANCIERO RIVA Y GARCIA, S.L. es 
titular de 630.000 acciones de NATRACEUTICAL, S.A. representativas de un 0,34% de su 
capital social. D. Xavier Adserà Gebellí, Presidente de NATRACEUTICAL, S.A. es a su vez 
Consejero Delegado de GRUPO FINANCIERO RIVA Y GARCIA, S.L. y Consejero de RIVA Y 
GARCIA-1877, S.V., S.A. 
 
10.2. Indicación de otra información de la nota sobre los valores que haya sido auditada 
o revisada por los auditores y si los auditores han presentado un informe. Reproducción 
del informe o, con el permiso de la autoridad competente, un resumen del mismo. 
 
No procede. 
 
10.3. Cuando en la Nota sobre los valores se incluya una declaración o un informe 
atribuido a una persona en calidad de experto, proporcionar el nombre de esas 
personas, dirección profesional, cualificaciones e interés importante en el emisor, según 
proceda. Si el informe se presenta a petición del emisor, una declaración a ese efecto 
de que se incluye dicha declaración o informe, la forma y el contexto en que se incluye, 
con el consentimiento de la persona que haya autorizado el contenido de esa parte de 
la Nota sobre los valores. 
 
No procede. 
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10.4. En los casos en que la información proceda de un tercero, proporcionar una 
confirmación de que la información se ha reproducido con exactitud y que, en la 
medida en que el emisor tiene conocimiento de ello y puede determinar a partir de la 
información publicada por ese tercero, no se ha omitido ningún hecho que haría la 
información reproducida inexacta o engañosa. Además, el emisor debe identificar la 
fuente o fuentes de la información. 
 
No procede. 
 


